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[Se deberá describir cómo nace la idea de realizar este proyecto, por qué es importante y mencionar quienes son los que quieren ejecutar este proyecto, resaltando sus fortalezas económicas y técnicas para este tipo de proyectos]











































1. DATOS DEL PROPONENTE.

En el presente apartado, el PROPONENTE cumple con presentar ante el/la [entidad titular] la información requerida en el numeral 1. del párrafo 77.1 del artículo 77 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1362 (en adelante, el REGLAMENTO). 

1.1 CONSTITUCIÓN DE EMPRESA/CONSORCIO. 

Para el caso de Empresa
[Describir a la empresa proponente] (en adelante, el PROPONENTE).

Para el caso de Consorcio
El PROPONENTE se ha constituido como consorcio conforme al artículo 445 de la Ley N° 26887 - Ley General de Sociedades, con la denominación “[nombre del consorcio]” y está integrado inicialmente por:

· [Consorciado 1]

· [Consorciado 2], así sucesivamente según corresponda.

1.2 PARTICIPACIÓN DE LOS CONSORCIADOS. [En caso de no haber consorcio, no considerar este numeral]
El PROPONENTE suma las capacidades y las experiencias del [Consorciado 1] y el [Consorciado 2], conforme a lo pactado por ambos en el Contrato de Consorcio, suscrito en [fecha]. 

La estructura de participación inicial de las empresas consorciadas es la siguiente:

	Empresa
	Porcentaje

	[Consorciado 1]
	%

	[Consorciado 2]
	%

	Total
	100%








De conformidad con los párrafos 92.1 y 92.2 del artículo 92 del REGLAMENTO, el PROPONENTE podrá modificar su conformación durante el procedimiento de la IPPA y hasta antes de la firma del contrato que resulte del trámite efectuado ante el/la [nombre de la entidad titular]. 

1.3 REPRESENTACIÓN Y ACTUACIONES. 

Representan al PROPONENTE los señores [nombres y apellidos], identificados con D.N.I./Carnet de Extranjería N° [número] y [***] con DNI /Carnet de Extranjería N° [número], respectivamente. El PROPONENTE podrá celebrar reuniones con autoridades, funcionarios y servidores de [nombre de la entidad titular e incluir PROINVERSIÓN en caso sea la OPIP por encargo] y/o de cualquier otra entidad relacionada con el PROYECTO, con participación de su representante y acompañado del Equipo Técnico que lo ha formulado, así como por los asesores y/o consultores que estime conveniente.

Para el trámite de la presente IPPA, el PROPONENTE señala domicilio en [indicar dirección], y consigna las casillas y/o los teléfonos móviles siguientes para las correspondientes notificaciones electrónicas:

· [correo electrónico]
· [número telefónico]

El PROPONENTE adjunta como ANEXO N° [indicar] los siguientes documentos: 

Ejemplo en caso de Empresa:

· Copia del Certificado de Vigencia de Poder de su representante legal y Ficha R.U.C.

· [Otros documentos que estimen pertinentes]

Ejemplo en caso de Consorcio:

· Copia del Contrato de Consorcio, suscrito en [fecha] y copia de los documentos de identidad de los representantes.  

· Copia literal del [Consorciado 1] Certificado de Vigencia de Poder de su representante legal y Ficha R.U.C. 

· Copia literal del [Consorciado 2] Certificado de Vigencia de Poder de su representante legal y Ficha R.U.C.

· [Otros documentos que estimen pertinentes]

1.2. ACREDITACIÓN DE CAPACIDAD FINANCIERA DEL PROPONENTE. 

Para el caso de Empresa:

El PROPONENTE cumple con presentar lo requerido en el numeral 2. del párrafo 77.1 del artículo 77 del REGLAMENTO, a fin de acreditar su Capacidad Financiera, adjuntando los Estados Financieros Auditados de los dos últimos años y la información financiera como ANEXO N° [indicar] de la presente IPPA. 

Para el caso de Consorcio:

El PROPONENTE cumple con presentar lo requerido en el numeral 2. del párrafo 77.1 del artículo 77 del REGLAMENTO, a fin de acreditar su Capacidad Financiera, adjuntando los Estados Financieros Auditados de los dos últimos años de la [nombre del consorciado] como ANEXO N° [indicar] de la presente IPPA. 

Adicionalmente, se adjunta información financiera de [nombre del consorciado] accionista mayoritario de la consorciada [nombre del consorcio].

1.3. ACREDITACIÓN DE CAPACIDAD TÉCNICA DEL PROPONENTE. 

El PROPONENTE cumple con acreditar lo requerido en el numeral 3. del párrafo 77.1 del artículo 77 del REGLAMENTO, a fin de acreditar su Capacidad Técnica, presentando los Certificados o Constancias emitidos por terceros como ANEXO N° [indicar] de la presente IPPA, acerca de la experiencia del [nombre de la empresa/consorcio] en [indicar el rubro/sector/servicio/tipología relacionada al PROYECTO] y la experiencia en la prestación de servicios de ingeniería, construcción y/o gerencia en proyectos del ámbito privado.

Para el caso de Empresa

1.3.1. Experiencia de [nombre de la empresa]

[Especificar la experiencia, trayectoria nacional/internacional y la experiencia en proyectos similares y/u otros tipos de proyectos desarrollados durante los últimos años]

Para el caso de Consorcio

1.3.2. Experiencia del [Consorciado 1]

[Especificar la experiencia, trayectoria nacional/internacional y la experiencia en proyectos similares y/u otros tipos de proyectos desarrollados durante los últimos años]
 
1.3.3. Experiencia del [Consorciado 2]

[Especificar la experiencia, trayectoria nacional/internacional y la experiencia en proyectos similares y/u otros tipos de proyectos desarrollados durante los últimos años]

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

En el presente apartado, el PROPONENTE cumple con el requerimiento del numeral 7. del párrafo 77.1 del artículo 77 del REGLAMENTO, presentando la información señalada en el inciso 2 del párrafo 44.2 del artículo 44 del referido texto reglamentario. 

2.1. DESCRIPCIÓN GENERAL.

2.1.1. Denominación. 

El proyecto de inversión privada que involucra la presente IPPA se denomina “[nombre del PROYECTO]” (en adelante, el PROYECTO).  



2.1.2. Entidad competente.
 	
[nombre de la entidad titular]

2.1.3. Antecedentes.

[Describir todo aquello que sirve de referencia para analizar el PROYECTO, información relevante correspondiente al sector/servicio/rubro/tipología relacionada al PROYECTO, así como los instrumentos promotores y/o reguladores, documentos y normativa que se ha considerado para su formulación]

2.1.4. Área de Influencia.

[Identificación y localización de los inmuebles indicando su área de influencia]

Ejemplo:
· [UBICACIÓN DEL TERRENO]:
· [ÁREA DE TERRENO]:
· [OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE AL TERRENO]: [Colocar imagen/planos del terreno]

2.1.5. Objetivos del Proyecto

· [Describir los objetivos principales y objetivos del PROYECTO]

2.1.6. Clasificación. 

Cabe advertir que, en el caso de los Proyectos en Activos “no es necesaria la evaluación de la clasificación de IPPA”, según el inciso 1. del párrafo 147.2 del artículo 147 del REGLAMENTO. No obstante, de conformidad con el párrafo 49.3 del Decreto Legislativo N° 1362 (en adelante, la LEY), el PROPONENTE declara que el PROYECTO no compromete recursos públicos ni traslada riesgos al Estado, puesto que [nombre del PROYECTO] es un emprendimiento privado que no requiere ningún tipo de cofinanciamiento y/o garantía del Estado para su desarrollo. 

2.2. ETAPAS DEL PROYECTO. 

[Describir las actividades de las etapas preliminar, preoperativa y operativa del PROYECTO. No constituye un requisito obligatorio, pero permite tener mayor alcance del Proyecto para su evaluación]

Ejemplo:

· Actividades de la Etapa Preliminar a cargo de la empresa/consorcio:

		[Describir lo que corresponda al PROYECTO]

· Actividades de la Etapa Preoperativa a cargo de la empresa/consorcio:

· Actividades de la Etapa Operativa: 

2.3. IMPORTANCIA Y CONSISTENCIA. 

En el presente apartado, el PROPONENTE cumple con el requerimiento del numeral 44.2 del artículo 44 del REGLAMENTO, presentando la información señalada en el literal b. del numeral 2 del párrafo 44.2 del artículo 44 del referido texto reglamentario.

	Al respecto, cabe señalar que el artículo 58 de la Constitución Política del Perú, precisa que: 

“La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, (…) e infraestructura”. 

En esa perspectiva, en el país se cuenta con políticas públicas que fomentan la participación de la inversión privada en la puesta en valor de activos de titularidad del Estado, en cualquiera de sus niveles de gobierno, mediante el desarrollo de proyectos de gran impacto como el que se propone en la presente IPPA.

De esta manera, [describir la importancia y consistencia del PROYECTO con las prioridades nacionales, regionales o locales, según corresponda, definidas en los planes nacionales, sectoriales, planes de desarrollo concertados regionales y locales].

2.4. DIAGNÓSTICO SOBRE LA PROVISIÓN ACTUAL DE SERVICIOS.

[Describir de manera detallada el diagnóstico sobre la provisión actual de servicios relacionados con el PROYECTO o que se encuentra vinculado al modelo de negocio. Se deberá indicar cómo el PROYECTO representa una alternativa de solución a la problemática identificada en la zona de influencia en beneficio de los usuarios del distrito/provincia/región]

3. EVALUACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO. 

En el presente apartado, el PROPONENTE cumple con el requerimiento del numeral 7. del párrafo 77.1 y con lo dispuesto en el párrafo 77.2 del artículo 77 del REGLAMENTO, presentando la información señalada en los literales a., b. y c. del inciso 3 del párrafo 44.2 del artículo 44 del mismo dispositivo reglamentario.

3.1. ANÁLISIS TÉCNICO.

[Describir de manera detallada el análisis técnico que concluya que el PROYECTO es la solución más viable para solucionar la problemática identificada. Para realizar este análisis se debe tener en cuenta los niveles de servicio, estándares de calidad, normas técnicas sectoriales o nacionales, según la tipología del PROYECTO o modelo de negocio] 

3.2. EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS. 

[El objetivo es plantear porque la ejecución del PROYECTO mediante el mecanismo de Proyectos en Activos es la idónea frente a otras modalidades de participación de la inversión privada o incluso inversión pública]

3.3. ANÁLISIS PRELIMINAR PARA LA DEFINICIÓN DE LOS NIVELES DE SERVICIO ESPERADOS.

[Especificar de qué manera se garantizará el adecuado nivel de servicio del PROYECTO (indicar si cuentan con protocolos, procedimientos u otros documentos)]

4. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN. 

En el presente apartado, el PROPONENTE cumple con el requerimiento del inciso d. y e. [incluir a. si lo considera necesario] del numeral 10. del párrafo 44.2 del artículo 44 del REGLAMENTO, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 7. del párrafo 77.1 del artículo 77 del mismo dispositivo reglamentario.

4.1. IDENTIFICACIÓN DE EVENTUALES PROBLEMAS QUE PUEDEN RETRASAR EL PROYECTO. 

[Desarrollar posibles arreglos institucionales que se pueden requerir durante la evaluación del proyecto o a ser considerados como cláusulas en el futuro contrato del PROYECTO. También puede considerarse en esta sección el diagnóstico técnico legal del área del terreno, indicando la titularidad y/o disposición, identificando su naturaleza pública o privada, así como de las interferencias y una estimación de su valorización, según corresponda]

4.2. META DE LIBERACIÓN DE PREDIOS Y ÁREAS QUE REQUIERE EL PROYECTO PARA SER ADJUDICADO.

[En base a lo descrito 4.1., deberá indicar la oportunidad en que deberá realizarse las acciones que permitan la adjudicación del PROYECTO]

5. ANÁLISIS DE LA BRECHA DE RECURSOS QUE SUSTENTA LA CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO 

5.1. MODELO ECONÓMICO FINANCIERO

El PROPONENTE cumple con el requerimiento del numeral 6. del párrafo 77.1 del artículo 77 del REGLAMENTO, presentando el Modelo Económico Financiero con el contenido indicado en el párrafo 35.1 del artículo 35 del mismo dispositivo reglamentario[footnoteRef:1], el cual se adjunta como ANEXO N° [indicar] del presente expediente. [1:  	a) Flujo de Caja del PROYECTO: i) Estimación de Costos y Gastos de Inversión, diferenciando gastos generales y utilidad del constructor, así como el margen de variabilidad asociado al grado de desarrollo del diseño de ingeniería y otros gastos asociados a la inversión; ii) estimación de Costos y Gastos de Operación y Mantenimiento; iii) estimación de los Ingresos del Proyecto y sus proyecciones; y, iv) supuestos financieros y estructuración de financiamiento.
	b) Estados Financieros, incluyendo estado de resultados y el estado de situación financiero proyectados por el plazo del Proyecto (…).
c) Análisis de sensibilidad. ] 


5.2. INVERSION REFERENCIAL.

Conforme al MODELO ECONÓMICO FINANCIERO[footnoteRef:2], se estima que la inversión en el PROYECTO será de [indicar monto], incluyendo el Impuesto General a las Ventas o “IGV”.   [2:  Se adjunta como ANEXO N° [indicar]. ] 


La inversión por cada componente del PROYECTO será la siguiente:  

Ejemplo:

	COMPONENTES
	MONTO DE INVERSIÓN INCLUIDO IGV

	
	

	Componente 1
	[Indicar monto]

	
	

	Componente 2
	[Indicar monto]

	
	

	Componente 3
	[Indicar monto]

	
	

	TOTAL
	[Indicar monto total]

	
	



5.3. ANÁLISIS DE LA DEMANDA POR EL SERVICIO QUE BRINDA EL PROYECTO

En base al análisis de mercado efectuado por el PROPONENTE, se considera que [Describir la demanda de los consumidores hacia el producto o servicio que contempla ofrecer el PROYECTO]

5.4. PROYECCIÓN ANUAL DE INGRESOS.

La proyección anual de ingresos del PROYECTO ha sido estimada en el MODELO ECONÓMICO FINANCIERO, en base al análisis de mercado efectuado por el PROPONENTE, tal como se detalla a continuación:

[Colocar imagen del flujo proyectado de los ingresos anuales que generaría el PROYECTO durante su vida útil o ciclo de vida]

5.5. INVERSIONES Y COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO ESTIMADOS DURANTE EL CICLO DE VIDA DEL PROYECTO. 

[Desarrollar en caso el proyecto incluye O&M, en todo caso indicar que este requisito no aplica al esquema propuesto por el PROYECTO]

Las inversiones y costos de Operación y Mantenimiento del [nombre del PROYECTO] que se muestran a continuación, se han estimado en el MODELO ECONÓMICO FINANCIERO:

[Colocar imagen del flujo proyectado de las inversiones y costos de operación y mantenimiento del PROYECTO durante su vida útil o ciclo de vida]

5.6. ESTIMACIÓN DE COSTOS DE SUPERVISIÓN. 

Los costos de Supervisión serán asumidos por la/el [nombre de la empresa/consorcio], a precios de mercado. En el MODELO ECONOMICO FINANCIERO se ha considerado que estos costos ascienden a [indicar porcentaje] del valor referencial de las obras.  

Los costos de Supervisión del Contrato también serán asumidos por la/el [nombre de la empresa/consorcio], a precios de mercado. En el MODELO ECONOMICO FINANCIERO se ha considerado un aporte anual equivalente al [indicar porcentaje] del monto total referencial del PROYECTO.

5.7. PROPUESTA ECONÓMICA.

En línea con lo dispuesto en el párrafo 49.4 del artículo 49 de la LEY, seguidamente el PROPONENTE plantea la contraprestación que la/el [nombre de la empresa/consorcio] pagará a la/el [nombre de la entidad pública] por el otorgamiento y la ejecución del CONTRATO: 

Ejemplo 1:

· RETRIBUCIÓN DINERARIA: Será el pago mensual que efectúe la/el [nombre de la empresa/consorcio], de una RENTA FIJA de [indicar monto] por cada m2 de las áreas [nombre de la modalidad contractual], otorgadas por la/el [nombre de la entidad pública] mediante el CONTRATO. 

La RETRIBUCIÓN será pagada desde la fecha de inicio de la Etapa Preoperativa del CONTRATO y será actualizada [indicar periodicidad anual/semestral/trimestral].

Adicionalmente, la/el [nombre de la empresa/consorcio] pagará a la/el [nombre de la entidad pública] una RENTA VARIABLE equivalente al [indicar porcentaje] de los ingresos brutos que obtenga mensualmente por la operación del PROYECTO.

Ejemplo 2:

PAGO EN OBRA
PAGO EN EQUIPAMIENTO
PAGO EN ESQUEMA MIXTO
ETC.

5.8. MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE LA INVERSIONES

[Deberá indicarse a través de que vía se recuperarán las inversiones y el tiempo estimado de recuperación de estas por parte del PROYECTO]

6. RÉGIMEN Y PROPUESTA DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 

En el presente apartado el PROPONENTE cumple con el requerimiento del numeral 5. del párrafo 77.1 del artículo 77 del REGLAMENTO. 

6.1. RÉGIMEN CONTRACTUAL. 

El CONTRATO será conferido por la/el [nombre entidad pública] en el régimen de Proyecto en Activos, según el esquema contractual del numeral 2 del párrafo 49.2 del artículo 49 de la LEY, estableciendo [indicar la modalidad contractual] sobre las áreas en línea con el artículo [indicar] del Código Civil y en concordancia con el artículo [indicar] del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA.

6.2. TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO.

De acuerdo con lo previsto en el párrafo 49.4 del artículo 49 de la LEY, le corresponde al OPIP competente determinar las condiciones del CONTRATO, así como los ingresos a su favor, y de ser el caso, los compromisos de inversión. 

[Deberá proponerse las cláusulas necesarias para el desarrollo del PROYECTO]

6.3. CONSIDERACIONES FINALES.

6.3.1. Declaración jurada del PROPONENTE sobre gastos incurridos.

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del párrafo 77.1 del artículo 77 del REGLAMENTO, se adjunta la Declaración Jurada del PROPONENTE sobre los gastos efectivamente incurridos en la elaboración de la presente IPPA, como ANEXO N° [indicar].

6.3.2. Trámite de la IPPA.

La IPPA debe ser tramitada conforme a lo dispuesto en los numerales 1. y 2. del párrafo 147.2 del artículo 147 del REGLAMENTO, que precisan que el trámite y la evaluación corresponden al OPIP competente, resultando de aplicación las disposiciones procedimentales y requisitos establecidos para las Iniciativas Privadas Autofinanciadas y teniendo en consideración que no es necesaria la evaluación de la clasificación de IPPA, ni es exigible la presentación del requisito establecido en el literal d. del inciso 3 y los incisos 5 y 8 del párrafo 44.2 del artículo 44 del REGLAMENTO, “así como aquellos que por la naturaleza del PROYECTO no corresponde presentar para la Admisión a Trámite de la IP”. 

6.3.3.  Confidencialidad y reserva. 

Según el párrafo 45.6 del artículo 45 de la LEY, los funcionarios y servidores de la/el [nombre de la entidad pública] que tengan acceso a la presente IP y a la información que suministre el PROPONENTE, deberá mantener carácter confidencial y reservado durante todo el procedimiento, bajo responsabilidad. 

La obligación se extenderá a las entidades públicas, funcionarios públicos, asesores, consultores o cualquier otra persona que, por su cargo, función o servicio, tomen conocimiento de la presentación y contenido de la presente IPPA.




